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Ayudas de financiación estratégica de programas de actividad 
investigadora efectuados por equipos de investigación de alto nivel 
 
 - Datos de la Convocatoria        
  
  
    Fuente:     BOE nº 285 de 29 de noviembre de 2006  
    Enlace: http://www.boe.es/boe/dias/2006/11/29/pdfs/A42053-42060.pdf  
    Fecha de Finalización:     23/12/06  
    Tema:     Investigación  
    Tipo de Convocatoria:     Convocatorias Nacionales - Ayudas  
    Organismo Convocante:     Ministerio de Educación y Ciencia   
  
    Plazo de Presentación:     El plazo de presentación de  
    las pre-solicitudes que se establece es el siguiente: del día  
    siguiente a su publicación en el BOE hasta el día 23 de diciembre de     
    2006.  
    Información y solicitudes:   
    http://www.mec.es/ciencia/jsp/plantilla.jsp?area=consolider&id=3   
    Envío de Documentos:     Dirección General de Investigación.  
     
  
 
El Ministerio de Educación y Ciencia, a través de la Secretaría General de Política 
Científica, ha puesto en marcha una serie de nuevas iniciativas de apoyo a la 
investigación de alta calidad bajo la denominación de Consolider. Con este término 
se alude a la población objeto de estas iniciativas, constituida por grupos 
consolidados que lideran la ciencia española, grupos con líneas de trabajo en la 
frontera del conocimiento y resultados previos de calidad, con una trayectoria 
acreditada y solvente dentro de la comunidad científico-técnica internacional. 
 
Con ello se trata de dar respuesta a dos demandas diferentes que los 
investigadores más acreditados vienen realizando desde hace algún tiempo. Una, la 
existencia de nuevos instrumentos que permitan abordar programas de trabajo que 
por su dimensión y relevancia no resultan realizables con los proyectos habituales 
del Plan Nacional. Otra, la simplificación de los procedimientos para obtener fondos 
de investigación y la flexibilidad de su aplicación. 
 
Los Programas Consolider constituyen una primera respuesta a estos dos 
requerimientos. 
 
Complementariamente, y dentro de este mismo espíritu, se ha introducido también 
una variante de interés en los tradicionales proyectos del Plan Nacional: los 
Proyectos Consolider. 
 
Programas Consolider 
La convocatoria de los Programas Consolider supone una acción estratégica para la 
ciencia española orientada a posibilitar el desarrollo de iniciativas que, por su 
dimensión y relevancia, no quedan cubiertas suficientemente por las convocatorias 
del vigente Plan Nacional de I+D+i. El objetivo último es propiciar un salto 
cualitativo en determinados ámbitos de la Ciencia española que resultan de especial 
interés y en los que hay ya grupos de investigadores de primer nivel internacional. 
 



Los Programas Consolider ofrecen una financiación estratégica durante 5 años a 
equipos formados por grupos de investigadores de alto nivel, que presenten un 
Programa de actividad investigadora para desarrollar conjuntamente; equipos que 
sean competitivos a nivel internacional y capaces de liderar el anclaje de nuestro 
sistema de ciencia y tecnología en el espacio europeo de investigación. 
 
Los Programas de actividad investigadora que se presenten deberán suponer la 
posibilidad de saltos cualitativos en la actividad científica, ya sea por incremento 
significativo en tamaño, por nivel de producción científico-técnica, o por novedad 
temática. 
 
Excepcionalmente, podrá solicitarse financiación para contribuir al impulso de un 
nuevo centro de I+D, con personalidad jurídica propia, siempre que resulte 
imprescindible para la coordinación, desarrollo y gestión del Programa de actividad 
investigadora y que posea un valor añadido de novedad. Se tendrá en cuenta el 
apoyo financiero de las Comunidades autónomas en las que se ubique el centro y el 
compromiso de dichas Comunidades a colaborar en la sostenibilidad del mismo a 
largo plazo y/o otras fuentes alternativas de financiación (en particular el apoyo a 
la creación de estos centros no implica compromiso de continuidad en las 
aportaciones). 
 
Asimismo y puesto que la formación competente de personal investigador es uno 
de los pilares básicos en los que se asienta el futuro de la comunidad investigadora 
del país, Consolider hace suya la buena práctica de incorporar a los Programas de 
actividad investigadora aquellos programas de doctorado de reconocida calidad y 
competencia probada a nivel nacional e internacional. 
 
El importe de las ayudas de la presente convocatoria será aproximadamente de 1 
millón de euros anual. (A efectos indicativos, se estima que para esta convocatoria 
se concederán entre 12 y 16 ayudas, sobre un crédito anual disponible de 15 
millones de euros). 
 
Los beneficiarios de la convocatoria formalizarán un convenio de ejecución con el 
Ministerio de Educación y Ciencia, en el que se contemplarán las obligaciones y 
compromisos que deban asumir durante la ejecución del Programa de actividad 
investigadora y, también, el plan de financiación con especificación, en su caso, de 
las fuentes de cofinanciación por parte de otras entidades públicas o privadas y, 
siempre que sea factible, la colaboración con las empresas. 
 
La evaluación de las solicitudes de Proyectos Consolider se llevará a cabo en dos 
fases. En una primera fase se realizará una preselección por parte de un Comité 
Científico nombrado a tal efecto y compuesto por investigadores internacionales de 
prestigio, ajenos a los posibles equipos solicitantes. La segunda fase, aplicable sólo 
a los Programas preseleccionados, se realizará mediante una evaluación por pares 
(elegidos también entre investigadores internacionales sin vinculación con los 
equipos solicitantes).  
 
Las solicitudes de Programas se articulan consecuentemente en dos niveles. Para la 
fase inicial se requiere una documentación simplificada que trace las líneas 
maestras del plan de trabajo, el presupuesto solicitado y la estructura de los grupos 
de investigación que sostienen el Programa. Aquellos equipos preseleccionados 
deberán presentar posteriormente una documentación adicional en la que se 
describa con precisión la naturaleza del Programa propuesto, las actividades 
específicas de los diferentes grupos que lo integran, una propuesta de indicadores 
de resultados que permitan el seguimiento y evaluación de los resultados 
obtenidos, etc.  
 



La existencia de estas dos fases implican plazos muy breves para la presentación 
inicial de las solicitudes. A cambio simplifica la solicitud preliminar y sólo exige una 
elaboración más pormenorizada a aquellos equipos que hayan sido 
preseleccionados (que, por tanto, cuentan con un plazo más amplio para ir 
elaborando con mayor detalle sus propuestas). 
 
 
Expertos independientes para asistir a los servicios de la Comisión 
en relación con la ejecución del VII Programa Marco de 
Investigación y Desarrollo 
 
 
- Datos de la Convocatoria        
 
    Fuente:     Comisión Europea   
    Fecha de Finalización:     31/07/10  
    Tema:     Investigación Europea  
    Tipo de Convocatoria:     Convocatorias Europeas  
    Organismo Convocante:     Comisión Europea.  
    Plazo de Presentación:     31 de julio de 2013  
  
Resumen        
  
La Comisión invita a presentar candidaturas de expertos independientes con vistas 
a la creación de una base de datos que podrían ser convocados para prestar ayuda 
para la ejecución de tareas relacionadas con: 
 
el Séptimo Programa Marco de la Comunidad Europea de Acciones de Investigación, 
Desarrollo Tecnológico y Demostración (2007 a 2013) y sus programas específicos 
(en lo sucesivo, denominado el «Programa Marco de la CE»);  
 
el Séptimo Programa Marco de la Comunidad Europea de la Energía Atómica 
(CEEA) de Actividades de Investigación y Formación en Materia Nuclear (2007 a 
2011) y sus programas específicos (en lo sucesivo, denominado el «Programa 
Marco de la CEEA»). 
 
    
Ambito de Aplicación        
 
Se han realizado dos convocatorias: 
una dirigida a personas físicas interesadas en presentar su propia candidatura como 
expertos independientes potenciales 
 
 
otra dirigida a las instituciones científicas, profesionales, industriales y de 
investigación general y a las agrupaciones científicas u otras organizaciones 
interesadas activamente en la realización de actividades de investigación y 
desarrollo tecnológico (IDT) a presentar listas de expertos independientes 
 
    
Candidatura propia de experto: 
http://www.madrimasd.org/InformacionIDI/SIA/Documentacion/convevalindividual.
pdf 
 
Presentación de listas de expertos 
http://www.madrimasd.org/InformacionIDI/SIA/Documentacion/convevalinstitucion
al.pdf 



  
3rd EraSME Call for Proposals 
 
  
- Datos de la Convocatoria        
  
  
    Fuente:     CDTI   
    Fecha de Finalización:     15/02/07  
    Tema:     Investigación Europea  
    Tipo de Convocatoria:     Convocatorias Europeas  
    Organismo Convocante:     Varios   
  
    Plazo de Presentación:      
    Closing date of the call is February 15, 2007.  
  
    Envío de Documentos:     Las solicitudes podrán presentarse únicamente       
    mediante el formulario electrónico disponible en el sitio de Internet de   
    Cordis http://cordis.europa.eu/emmfp  
  
  
Resumen        
   
  The 3rd call for trans-national projects of the EraSME partnership has opened on 
December 15, 2006. Projects will have to demonstrate increased collaboration 
between SMEs and RTOs, enhancing the competitive capacity of SMEs. Funding 
possibilities are offered to smaller trans-national co-operation projects (at least two 
SMEs and one RTO) as well as larger consortia (at least four SMEs and two RTOs). 
This call is open to collaboration proposals in all fields of technology - participating 
programmes may focus on specific areas of technology. 
 
The EraSME project is an EU initiative covering research and innovation 
programmes from 21 countries/regions and funded by the 6th R&D EU Framework 
Programme under the ERA-NET scheme. 
 
Invited are project proposals from the following countries/regions: Austria, 
Denmark, Belgium/Flanders, France, Germany, Iceland, Ireland, Italy/Tuscany, The 
Netherlands, Norway, Slovenia, Spain and Sweden.  
    
Enlaces:  
https://www.vdivde-it.de:443/erasme/public/EraSME%203rd%20Call 
 
For further information please contact Your local Contact Point or the EraSME 
coordinator. 
 
Spain 
CDTI - Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial Ms. Carolina Carrasco / Ms. 
Maite Boyero Egido C/ Cid 4 
28001 Madrid 
carrasco_carolina@cdti.es / mtbe@cdti.es www.cdti.es  
    
  
 
 
 
 



Ayudas para estancias breves en centros de investigación españoles 
y extranjeros   
  
 
- Datos de la Convocatoria        
  
    Fuente:     BOCM nº 297 de 14 de diciembre de 2006   
    Fecha de Finalización:     31/05/07  
    Tema:     Investigación  
    Tipo de Convocatoria:     Convocatorias Regionales y Locales - Ayudas  
    Organismo Convocante:     Comunidad de Madrid. Consejería de Educación.  
       
 
- Plazo de Presentación:     Los períodos de presentación de solicitudes  
serán tres: el primero será de treinta días naturales desde la publicación de esta 
orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, el segundo del 1 al 
28 de febrero de 2007 y el último entre el 1 al 31 de mayo de 2007.  
  
 
Envío de Documentos:     Los solicitantes rellenarán la solicitud con los medios 
telemáticos facilitados en los servidores de información de la Comunidad de Madrid 
(www.madrid.org/ceducacion /investigacion/index.htm). Los solicitantes deberán 
imprimir la página correspondiente a la solicitud de ayuda y la presentarán, una vez 
cumplimentada, en el Registro de la Consejería de Educación (Gran Vía, 3, 28013 
Madrid) o en los registros de las universidades y centros de investigación en los que 
esté adscrito el solicitante de la ayuda siempre que sean organismos públicos.  
  
  
Resumen        
ORDEN 6673/2006, de 17 de noviembre, del Consejero de Educación, por la que se 
convocan ayudas para estancias breves en centros de investigación españoles y 
extranjeros, a realizar durante el año 2007, en el marco del IV Plan Regional de 
Investigación Científica e Innovación Tecnológica 2005-2008.  
    
Ámbito de Aplicación        
Podrán presentar solicitudes los becarios en activo del Programa de Formación de 
Personal Investigador de la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid. 
Los beneficiarios deberán ser becarios en activo durante el período de realización 
de la estancia. 
    
 
 
Subvenciones destinadas a la mejora de la calidad de la enseñanza 
superior y de la actividad del profesorado universitario en el año 2007 
 
  
- Datos de la Convocatoria        
  
    Fuente:     BOE nº 299 de 15 de diciembre de 2006 
    Enlace:    
    Fecha de Finalización:     04/01/07  
    Tema:     Universidades  
    Tipo de Convocatoria:     Convocatorias Nacionales - Subvenciones  
    Organismo Convocante:     Ministerio de Educación y Ciencia   
  
    Plazo de Presentación:      
    Veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la     



    publicación de la presente convocatoria en el BOE  
  
    Envío de Documentos:     Registro de la Dirección General de  
    Universidades (c/ Serrano 150. 28071, Madrid).  
  
  
Resumen 
        
Resolución de 15 de noviembre de 2006, de la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación, por la que se publica la convocatoria para la 
subvención de acciones con cargo al programa de estudios y análisis, destinadas a 
la mejora de la calidad de la enseñanza superior y de la actividad del profesorado 
universitario en el año 2007.  
    
  
Ambito de Aplicación        
  
Podrán presentar solicitudes las universidades públicas o privadas sin ánimo de 
lucro, los centros públicos de investigación y las entidades públicas y privadas sin 
ánimo de lucro, siempre que no se encuentren inhabilitados para la obtención de 
subvenciones públicas o para la contratación con el Estado u otros entes públicos, a 
los que pertenezcan los profesores o investigadores responsables de las 
propuestas. 
    
 
Solicitudes: El formulario de solicitud estará disponible en el servidor de la 
Dirección General de Universidades www.mec.es/univ 
 
 
 
PROGRAMAS UE 
 
 
BECAS GVA COLEGIO DE EUROPA NATOLÍN 
Resolución de 8 de febrero de 2006, de la consellera de Cooperación y 
Participación, por la que se convoca una beca para la realización de 
estudios de postgrado en el Colegio de Europa en Natolín (Varsovia) 
durante el año académico 2006-2007. [DOGV 5199, 15.12.2006] 
http://www.programasue.info/documentos/2006-NATOLIN-01.pdf 
 
SEPTIMO PROGRAMA MARCO EURATOM 
Convocatoria de propuestas con arreglo a los programas de trabajo 
provisionales del Séptimo Programa Marco de Acciones de Investigación, 
Desarrollo Tecnológico y Demostración y el Séptimo Programa Marco de 
la Comunidad Europea de la Energía Atómica (Euratom) de Acciones de 
Investigación y Formación en Materia Nuclear (DOUE C 316/10, 22.12.2006) 
http://www.guiafc.com/documentos/2006-C316-10.pdf 
 
REFERNET 
Licitación Ref: GP/D/ReferNet/001/06. Subvenciones concedidas. 
ReferNet. Red Europea de Referencias y Especialización en EFP (DOUE C 
316/11, 22.12.2006) 
http://www.guiafc.com/documentos/2006-C316-11.pdf 
 
MEDIA 2007 
Media 2007 Desarrollo, distribución promoción y formación. 
Convocatoria de propuestas EACEA 13/06. I2I Audiovisual (DOUE C 



317/09, 23.12.2006) 
http://www.guiafc.com/documentos/2006-C317-09.pdf 
 
DECISIÓN PROGRAMA CULTURA 
Decisión 1855/2006/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
dic iembre de 2006, por la que se establece el programa Cultura 
(2007-2013) (DOUE L 372/01, 27.12.2006) 
http://www.guiafc.com/documentos/2006-L372-01.pdf 
 
 
DECISIÓN PROGRAMA EUROPA CON LOS CIUDADANOS 
Decisión 1904/2006/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
diciembre de 2006, por la que se establece el programa Europa con los 
ciudadanos para el período 2007-2013 a fin de promover la ciudadanía 
europea activa (DOUE L 378/32, 27.12.2006) 
http://www.guiafc.com/documentos/2006-L378-32.pdf 
 
REGLAMENTO INSTRUMENTO FINANCIACIÓN DE LA COOPERACIÓN 
Reglamento 1905/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
diciembre de 2006, por el que se establece un Instrumento de 
Financiación de la Cooperación al Desarrollo (DOUE L 378/41, 27.12.2006) 
http://www.guiafc.com/documentos/2006-L378-41.pdf 
 
MEDIA 2007 
Media 2007. Desarrollo, distribución y promoción. Convocatoria de 
propuestas. EACEA no 16/06. Ejecución de un programa de estímulo al 
desarrollo, la distribución y la promoción de obras audiovisuales 
europeas. Apoyo al desarrollo de proyectos de producción Nuevos 
Talentos MEDIA, Proyectos individuales y paquetes de proyectos (Slate 
Funding) (DOUE C 320/11, 28.12.2006) 
http://www.guiafc.com/documentos/2006-C320-11.pdf 
 
MEDIA 2007 
Media 2007. Desarrollo, distribución, promoción y formación. 
Convocatoria propuestas. EACEA 18/06. Formación. (DOUE C 320/12, 
28.12.2006) 
http://www.guiafc.com/documentos/2006-C320-12.pdf 
 
REGLAMENTO INSTRUMENTO FINANCIERO PROMOCIÓN DEMOCRACIA Y 
DERECHOS HUMANOS 
Reglamento 1889/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
diciembre de 2006, por el que se establece un instrumento financiero 
para la promoción de la democracia y de los derechos humanos a escala 
mundial (DOUE L 386/01, 29.12.2006) 
http://www.guiafc.com/documentos/2006-L386-01.pdf 
 
REGLAMENTO PARTICIPACIÓN VII PROGRAMA MARCO IDT 
Reglamento 1906/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
diciembre de 2006, por el que se establecen las normas de 
participación de empresas, centros de investigación y universidades en 
las acciones del Séptimo Programa Marco, y las normas de difusión de 
los resultados de la investigación (2007-2013) (DOUE L 391/01, 30.12.2006) 
http://www.guiafc.com/documentos/2006-L391-01.pdf 
 
DECISIÓN VII PM EURATOM 
Decisión 2006/969/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, relativa 
al Séptimo Programa Marco de la Comunidad Europea de la Energía 



Atómica (Euratom) e acciones de investigación y formación en materia 
nuclear (2007 a 2011) (DOUE L 391/19, 30.12.2006) 
http://www.guiafc.com/documentos/2006-L391-19.pdf 
 
DECISIÓN COOPERACIÓN EDUCATIVA UE-CANADÁ 
Decisión 2006/964/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, relativa 
a la firma del Acuerdo entre la Comunidad Europea y el Gobierno de 
Canadá por el que se instituye un marco de cooperación en materia de 
enseñanza superior, formación y juventud (DOUE L 397/14, 30.12.2006) 
http://www.guiafc.com/documentos/2006-L397-14.pdf 
 
REGLAMENTO PARTICIPACIÓN EURATOM 
Reglamento 1908/2006 del Consejo, de 19 de diciembre de 2006, por el 
que se establecen las normas de participación de empresas, centros de 
investigación y universidades en las acciones del séptimo programa 
marco de la Comunidad Europea de la Energía Atómica, y las normas de 
difusión de los resultados de la investigación (2007-2011) (DOUE L 
400/01, 30.12.2006) 
http://www.guiafc.com/documentos/2006-L400-01.pdf 
 
DECISIÓN VII PM EURATOM 
Decisión 2006/970/Euratom del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, 
relativa al séptimo programa marco de la Comunidad Europea de la 
Energía Atómica (Euratom) de acciones de investigación y formación en 
materia nuclear (2007 a 2011) (DOUE L 400/60, 30.12.2006) 
http://www.guiafc.com/documentos/2006-L400-60.pdf 
 
DECISIÓN PROGRAMA IDT COOPERACIÓN 
Decisión 2006/971/CE del Consejo, de 19 de diciembre de 2006, relativa 
al programa específico Cooperación por el que se ejecuta el séptimo  
programa marco de la Comunidad Europea de acciones de investigación, 
desarrollo tecnológico y demostración (2007-2013)  (DOUE L 400/86, 
30.12.2006) 
http://www.guiafc.com/documentos/2006-L400-86.pdf 
 
DECISIÓN PROGRAMA IDT IDEAS 
Decisión 2006/972/CE del Consejo de 19 de diciembre de 2006, relativa 
al programa específico: Ideas por el que se ejecuta el séptimo  
programa marco de la Comunidad Europea de acciones de investigación, 
desarrollo tecnológico y demostración (2007-2013)  (DOUE L 400/243, 
30.12.2006) 
http://www.guiafc.com/documentos/2006-L400-243.pdf 
 
DECISIÓN PROGRAMA IDT PERSONAS 
Decisión 2006/973/CE del Consejo de 19 de diciembre de 2006, relativa 
al programa específico Personas por el que se ejecuta el séptimo  
programa marco de la Comunidad Europea de acciones de investigación, 
desarrollo tecnológico y demostración (2007-2013)   (DOUE L 400/271, 
30.12.2006) 
http://www.guiafc.com/documentos/2006-L400-271.pdf 
 
DECISIÓN PROGRAMA IDT CAPACIDADES 
Decisión 2006/974/CE del Consejo de 19 de diciembre de 2006, relativa 
al programa específico Capacidades por el que se ejecuta el séptimo  
programa marco de la Comunidad Europea de acciones de investigación, 
desarrollo tecnológico y demostración (2007-2013)   (DOUE L 400/300, 
30.12.2006) 



http://www.guiafc.com/documentos/2006-L400-300.pdf 
 
DECISIÓN PROGRAMA IDT CCI 
Decisión 2006/975/CE del Consejo de 19 de diciembre de 2006, relativa 
al programa específico que debe ejecutar mediante acciones directas el 
Centro Común de Investigación dentro del séptimo programa marco de la 
Comunidad Europea de acciones de investigación, desarrollo tecnológico 
y demostración (2007-2013) (DOUE L 400/369, 30.12.2006) 
http://www.guiafc.com/documentos/2006-L400-369.pdf 
 
DECISIÓN PROGRAMA IT EURATOM 
Decisión 2006/976/CE del Consejo de 19 de diciembre de 2006, relativa 
al programa específic o por el que se ejecuta el séptimo programa marco 
de la Comunidad Europea de la Energía Atómica (Euratom) de acciones de 
investigación y formación en materia nuclear (2007-2011)  (DOUE L 
400/405, 30.12.2006) 
http://www.guiafc.com/documentos/2006-L400-405.pdf 
 
DECISIÓN PROGRAMA IDT EURATOM-CCI 
Decisión 2006/977/Euratom del Consejo de 19 de diciembre de 2006, 
relativa al programa específico que debe ejecutar mediante acciones 
directas el Centro Común de Investigación para la ejecución del 
séptimo programa marco de la Comunidad Europea de la Energía Atómica 
(Euratom) de acciones de investigación y formación en materia nuclear 
(2007-2011)  (DOUE L 400/435, 30.12.2006) 
http://www.guiafc.com/documentos/2006-L400-435.pdf 
 
DECISIÓN PROGRAMA CONSUMIDORES 
Decisión no 1926/2006/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 
de diciembre de 2006, por la que se establece un programa de acción 
comunitaria en el ámbito de la política de los consumidores 
(2007-2013) (DOUE L 404/39, 30.12.2006) 
http://www.guiafc.com/documentos/2006-L404-39.pdf 
 
REGLAMENTO INSTRUMENTO FINANCIERO COOPERACIÓN PAÍSES 
INDUSTRIALIZADOS 
Reglamento 1934/2006 del Consejo, de 21 de diciembre de 2006, por el 
que se establece un instrumento de financiación de la cooperación con 
los países y territorios industrializados y otros países y territorios 
de renta alta  (DOUE L 405/41, 30.12.2006) 
http://www.guiafc.com/documentos/2006-L405-41.pdf 
 
REGLAMENTO FONDO ADAPTACIÓN A LA GLOBALIZACIÓN 
Reglamento 1927/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
diciembre de 2006, por el que se crea el Fondo Europeo de Adaptación a 
la Globalización (DOUE L 406/01, 30.12.2006) 
http://www.guiafc.com/documentos/2006-L406-01.pdf 
 
DECISIÓN VII PM IDT 
Decisión 1982/2006/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
diciembre de 2006, relativa al Séptimo Programa Marco de la Comunidad 
Europea para acciones de investigación, desarrollo tecnológico y 
demostración (2007 a 2013) (DOUE L 412/01, 30.12.2006) 
http://www.guiafc.com/documentos/ 
       
DECISIÓN AÑO EUROPEO DE DIÁLOGO INTERCULTURAL 
Decisión 1983/2006/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 



diciembre de 2006, relativa al Año Europeo del Diálogo Intercultural 
(2008) (DOUE L 412/44, 30.12.2006) 
http://www.guiafc.com/documentos/2006-L412-44.pdf 
 
MARCO AYUDAS ESTATALES IDT 
Marco comunitario sobre ayudas estatales de investigación y desarrollo 
e innovación (DOUE C 323/01, 30.12.2006) 
http://www.guiafc.com/documentos/2006-C323-01.pdf 
 
 
Jean Monnet Programme : Call for Proposals 2007 
 
 
The Jean Monnet Programme has the objective to enhance knowledge of the 
European integration process. It does so by encouraging higher education 
institutions and/or associations of professors and researchers specialising in 
European integration to create teaching, research, reflection, information and 
debate activities on the European integration process. The Jean Monnet Programme 
is open for applications from higher education institutions and/or associations of 
professors and researchers from any country in the world. 
 
 
The Jean Monnet Programme is part of the new Lifelong Learning Programme 
Starting in 2007, the call for proposals for the Jean Monnet Programme 2007 is 
integrated in the general call under the new Lifelong Learning Programme. The 
2007 general Call for Proposals for applications for grants under the Lifelong 
Learning Programme was published by the European Commission on 20 December 
2006. 
 
The full text of the call for proposals, together with application forms and guidelines 
for applicants, can be found at the following Internet address: 
http://ec.europa.eu//dgs/education_culture/newprog/index_en.html 
 
Applications must comply with all terms of the full text and be submitted on the 
forms provided. 
 
Establishments of higher education and/or associations of professors and 
researchers specialising in European integration that are intending to submit an 
application under the Jean Monnet Programme should carefully read the full text of 
the call for proposals and the guidelines for applicants available on the Internet 
address listed above.  
 
The deadline for the submission of applications under the Jean Monnet Programme 
is: 15 March 2007 (postmark). 
 
The Jean Monnet call for proposals is administered by the "Education, Audiovisual & 
Culture Executive Agency" 
Since 2006, the selection process for the Jean Monnet Programme is managed by 
the Education, Audiovisual & Culture Executive Agency. The Agency was set up by 
the European Commission by Decision 2005/56/EC of 14 January 2005. The 
Executive Agency is responsible for the management of certain education, culture 
and audiovisual programmes. It works under the political guidance and supervision 
of the European Commission. 
 
Regarding the call for proposals 2007, the Education, Audiovisual & Culture 
Executive Agency will organise Infodays on 29 January 2007 and 12 and 19 



February 2007. For more information, please consult the Executive Agency 
webpage. 
 
For further information on the Jean Monnet call for proposals, please contact:  
Mr Luciano di Fonzo 
Jean Monnet Programme 
EACEA - Education, Audiovisual and 
Culture Executive Agency 
Rue Colonel Bourg, 135-139 
BOUR 
B-1049 Brussels 
Tel: (+32-2) 298.17.79 
E-mail: Luciano.DI-FONZO@ec.europa.eu   
 
 
The type of actions that can be applied for under the Jean Monnet Programme 
Under the Jean Monnet Programme's call for proposals 2007, support may be 
granted for:  
 
Jean Monnet Chairs  
Ad personam Jean Monnet Chairs  
Jean Monnet Centres of Excellence  
Jean Monnet teaching modules  
Associations of professors, other teachers in higher education, and researchers 
specialising in European integration  
Information and research activities relating to the European Union with the aim of 
promoting discussion, reflection and knowledge about the process of European 
integration  
Jean Monnet Multilateral Research Groups in the field of European integration  
 
General Jean Monnet priority topics  
With respect to the support measures listed above, priority will be given to projects 
on: 
 
The evolution of the European Union (including institutional change, governance 
and enlargement);  
The European Union and the dialogue between peoples and cultures;  
The European Union in the world: model for peaceful integration and international 
rule of law;  
The EU's visibility in the world;  
The European Union, globalisation, economic prosperity, growth and social justice, 
and social cohesion;  
The European Union, science, energy and sustainable development;  
European citizenship, European culture and European history;  
The transnational analysis of the European Unions image in the media. 
 
 
 
Convocatoria de lectorados MAEC-AECI en universidades extranjeras para 
2007/2008 
 
  
 Datos de la Convocatoria        
  
    Fuente:     BOE nº 3 de 3 de enero de 2007 
    Enlace: http://www.boe.es/boe/dias/2007/01/03/pdfs/A00291-00299.pdf   
    Fecha de Finalización:     22/01/2007  



    Tema:     Formación  
    Tipo de Convocatoria:     Convocatorias Nacionales - Becas  
    Organismo Convocante:     - Organismo Convocante Desconocido -   
  
     
 
Plazo de Presentación: Para lectorados nuevos: a los 15 días hábiles. 
Para lectorados de renovación: 10 días hábiles, excepto los que empiezan en enero 
de 2008, cuyo plazo será del 1 al 11 de junio de 2007.  
  
     
Envío de Documentos:     Las solicitudes de lectorado nuevo o de renovación se 
presentarán por los peticionarios en el formulario conformado en 
www.aeci.es/lectoresmae  
  
  
Resumen        
Resolución de 15 de diciembre de 2006, de la Presidencia de la Agencia Española 
de Cooperación Internacional, por la que se aprueba la convocatoria de lectorados 
MAEC-AECI en universidades extranjeras para 2007/2008.  
    
  
Ambito de Aplicación        
Licenciado o doctor por una universidad española en: Filología, Lenguas Aplicadas, 
Lingüística, Teoría de la Literatura, Traducción e Interpretación o Humanidades. 
    
 
 
  
Premios de investigación 
 
Datos de la Convocatoria        
  
    Fuente:     BOE nº 5 de 5 de enero de 2007   
    Enlace: http://www.boe.es/boe/dias/2007/01/05/pdfs/A00819-00819.pdf 
    Fecha de Finalización:     01/03/2007  
    Tema:     Investigación  
    Tipo de Convocatoria:     Convocatorias Nacionales - Premios  
    Organismo Convocante:     Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales   
  
    Plazo de Presentación:     Antes del día 1 de marzo del año 2007  
  
    Envío de Documentos:     Sede del Consejo Económico y Social, calle de  
    las Huertas, 73, 28014 Madrid.  
  
  
Resumen: Resolución de 18 de diciembre de 2006, del Consejo Económico y b  
Social, por la que se convocan premios de investigación, convocatoria año  2006, 
relacionados con los siguientes temas: 
 
 
 Competitividad y evolución de la balanza por cuenta corriente.  
 El impacto de la inmigración en el sistema público de protección social.   
 Envejecimiento de la población y mercado de trabajo. 
 
 Ambito de Aplicación        



 Podrán participar en los presentes Premios los investigadores o equipos  
investigadores - bajo la dirección de un investigador principal o  coordinador del 
Proyecto y responsable del mismo a todos los efectos-que   
 presenten un Proyecto de investigación sobre alguno de los temas    
 enunciados. 
    
  
Premios para tesis doctorales 
 
  
Datos de la Convocatoria        
  
  
    Fuente:     BOE nº 5 de 5 de enero de 2007   
    Enlace: http://www.boe.es/boe/dias/2007/01/05/pdfs/A00818-00819.pdf 
    Fecha de Finalización:     15/02/2007  
    Tema:     Investigación  
    Tipo de Convocatoria:     Convocatorias Nacionales - Premios  
    Organismo Convocante:     Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales   
  
    Plazo de Presentación:     Finalizará el 15 de febrero de 2007  
  
    Envío de Documentos:     Registro del Consejo Económico y Social, calle  
    Huertas, 73 de Madrid.  
  
Resumen        
Resolución de 15 de diciembre de 2006, del Consejo Económico y Social, por la que 
se convocan los premios para tesis doctorales, convocatoria año 2006.  
    
Ambito de Aplicación        
  
Podrán participar en los premios, aquellas tesis presentadas para la colación del 
grado de doctor, leídas y calificadas de sobresaliente cum laude, por unanimidad, 
entre el 1 de octubre de 2005 y el 30 de septiembre de 2006, en cualquiera de las 
universidades españolas. 
 
    
 
Subvenciones para la celebración de congresos, seminarios, jornadas y 
otras actividades de naturaleza similar 
 
  
 Datos de la Convocatoria        
  
  
    Fuente:     BOE nº 4 de 4 de enero de 2007   
    Enlace: http://www.boe.es/boe/dias/2007/01/04/pdfs/A00597-00605.pdf 
    Fecha de Finalización:     20/01/2007  
    Tema:     Unión Europea  
    Tipo de Convocatoria:     Convocatorias Nacionales - Subvenciones  
    Organismo Convocante:     Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación   
  
    Plazo de Presentación:     Quince días naturales a contar desde el  
    siguiente al de la publicación en el BOE de la presente Resolución  
  
    Envío de Documentos:     Registro de la Secretaría de Estado para la  
    Unión Europea en calle Serrano Galvache, 26, Torre sur, 3.ª planta,   



    28071 Madrid. En caso de entregarse en mano en dicho registro, el  
    horario de atención al público es de lunes a viernes, de 9:30-14:00 y de  
    16:30 a 18:30.  
  
Resumen        
Resolución de 17 de noviembre de 2006, de la Secretaría de Estado para la Unión 
Europea, por la que se convoca la concesión de subvenciones correspondientes al 
año 2007, para la celebración de congresos, seminarios, jornadas y otras 
actividades de naturaleza similar, sobre asuntos relacionados con el ámbito de sus 
competencias. 
La finalidad de estas subvenciones es dar a conocer a los ciudadanos españoles 
información sobre temas europeos de actualidad, tales como: mercado interior, 
estrategia de Lisboa, energía, ampliación, inmigración, asuntos de justicia e 
interior, cuestiones institucionales, proceso de Bolonia.  
    
 
 
 
Programa de Estímulo a la Transferencia de Resultados de 
Investigación - PETRI 
 
 
Organismo convocante Ministerio de Educación y Ciencia  
>>Bases reguladoras: ORDEN ECI/4073/2004, BOE núm. 298, 2004/12/11 
http://www.mec.es/ciencia/petri/files/BasesReguladoras0407.pdf 
>>Convocatoria 2007: BOE núm. 12, 13/01/2007 
http://www.mec.es/ciencia/petri/files/petri-2007.pdf 
Las SOLICITUDES se cumplimentarán utilizando los medios telemáticos facilitados 
en los servidores de información del MEC: http://www.mec.es 
>> Plazo Para el año 2007, la convocatoria estará abierta hasta el 9 de julio. 
 
 
Descripción Dos tipos de proyectos PETRI: 
- Individuales: se ejecutan en una sola entidad 
- Coordinados: dos o más subproyectos de investigación realizados por equipos de 
investigación pertenecientes a diferentes centros universitarios, organismos 
públicos de investigación o centros tecnológicos. 
Dos modalidades de transferencia de los resultados: 
- Modalidad A: de carácter restringido: a una o varias empresas consorciadas para 
este objetivo específico; 
- Modalidad B: de carácter abierto: a sectores, subsectores empresariales o centros 
públicos de la administración sin más limitación que las previamente acordadas 
entre las entidades cofinanciadoras. 
  
Destinatarios Dos tipos de posibles beneficiarios: 
- solicitantes y beneficiarios de las ayudas económicas (ejecutores) 
- destinatarios directos de los resultados (cofinanciadores) Requisitos de los 
investigadores: 
- El investigador principal: deberá poseer el título de doctor, pertenecer a la 
plantilla del organismo solicitante y tener formalizada su vinculación estatutaria o 
contractual con el centro al día de la solicitud; 
- El resto del personal participante: titulación superior y realizar funciones de 
investigación, tener vinculación estatutaria o laboral con el centro o centros 
beneficiarios y encontrarse en situación de servicio activo o análogo al día de la 
solicitud Objetivos Los proyectos de investigación PETRI, tendrán como objetivo 
específico transferir resultados de carácter científico o técnico que puedan impulsar 
o suponer avances en sectores productivos, de servicios o de la administración.  



Financiación Estas ayudas se cofinanciarán con el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER). En zonas objetivo 1, la contribución FEDER supondrá un 70% de 
la financiación de los proyectos aprobados. 
Las ayudas a la financiación de proyectos PETRI podrán concederse como: 
- subvención: modalidad de concesión de ayuda ordinaria prevista cofinanciada con 
fondos FEDER; 
- subvención con anticipo reembolsable: además de la subvención se otorga una 
ayuda complementaria que tiene por finalidad anticipar la parte de los recursos 
económicos correspondientes a la subvención que, por estar cofinanciados con 
FEDER, están sujetos al cumplimiento de los requisitos de pago y justificación 
previstos en la normativa comunitaria. 
Las ayudas se destinarán a cubrir gastos directamente relacionados con el 
desarrollo de los proyectos de transferencia para los que se concedan. 
En los proyectos bajo la modalidad de presupuestos de costes marginales, una 
parte del coste de personal aprobado podrá dedicarse a complementos salariales 
del personal del equipo investigador del beneficiario de la ayuda. El montante de 
estos complementos salariales no podrá ser superior a 2100 euros por año y por 
EDP (Equivalente a Dedicación Plena) 
 
 
Ayudas a programas de actividades de I+D entre grupos de 
investigación en socioeconomía, humanidades y derecho   
    
  
Inicio convocatoria: 18/01/2007 Final convocatoria: 26/02/2007  
Organismo otorgante: Consejería de Educación / Gobierno de Madrid 
  
Acciones subvencionables: 
 
Ayudas para los programas de actividades de investigación conjunto de cuatro años 
de duración que deberán consistir en: 
un programa científico común para los cuatro años del programa en inglés y 
español.  
un programa de actividades de formación y movilidad de capital humano.  
un plan de disponibilidad y/o adquisición de infraestructuras de uso común.  
un plan de actividades de gestión, coordinación y difusión de transferencia de 
tecnología. 
 
   
Tipo de subvención: Subvención a fondo perdido 
  
 
  
Gastos subvencionables: 
Serán subvencionables: gastos de personal; gastos de inversión en equipamiento 
científico; gastos en funcionamiento; costes indirectos hasta un máximo del 15% 
del presupuesto solicitado. 
 
Información adicional: 
PLAZO: el plazo de presentación de presolicitudes finalizará el 26/02/07. 
El plazo de solicitudes definitiva será de treinta días naturales desde el día siguiente 
a la publicación en la pág. web de la Comunidad de Madrid 
(http://www.comadrid.es). 
 
BENEFICIARIOS: grupos de investigación pertenecientes a universidades, 
organismos públicos de investigación y fundaciones dedicadas a la investigación. 



CUANTIA: la cuantía máxima de cada programa será de 250.000 euros en cada uno 
de los cuatro años del programa. 
NOTA INTERNA: los grupos de investigación deberán estar liderados por un 
investigador con grado de doctor. 
El presupuesto total para el año 2007 es de 1.500.000 euros. 
El plazo de resolución será de seis meses desde la finalización de la presentación de 
las solicitudes. 
  
Localización del proyecto: Madrid/España 
  
Localización del beneficiario: Madrid/España 
  
Boletín: Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid 
  
Fecha Norma Contenido Páginas  
  
24/01/2007  Corrección de errores en el texto de la O.7521/2006, de 22/12/06 9-
10 (286) 
  
17/01/2007 Orden autonómica de 22/12/2006 Bases y convocatoria para el año 
2007 5-20 (214) 
  
  
 


